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EL REDACTOR GENERAL. 

Cádiz martes 8 ¿fe octubre de 1811. 
H 

OBDEN DE LA PLAZA. = Gefe de dia : el coronel D. Francisco Aranguren, coman­
dante del 2." batallón de Cazadores. Parada; loa cuerpos de la guarnición. Ronda: 
Voluntarios Distinguidos. 

IMPRESOS. 
Diccionario razonado manual para inteligen~ 

tía de ciertos escritores que por equivocación kan 
nacido en España , aumentado con una receta 
para matar insectos. Esta receta es remedio se­
guro para matar los insectos filosóficos , y mui 
fácil su práctica. Se llevará á mano este dic­
cionario, é inmediatamente que se oigan nom­
brar las palabras de filosofía, patriotismo , ideas 
liberales ¿f. se consultará , con lo que al punto 
desaparecerá la peste filosófica. También será mui 
útil su uso á las señoritas para auyentar los re­
quiebros brusco-filosofo-liberales. 

El Censor general núm. 13. — No se tema 
jamas que el clero quiera conservar lo super-
jiuo , cuando á la patria falta lo necesario. Solo 
la malicia puede disimular los justos sacrificios 
del estado eclesiástico en favor de la patria. Sus 
intereses nunca pueden estar en contradicción 
con ios de los demás ciudadanos ; y si forma 
Uua clase , formánla también los nobles , los mi­
litares . . . sin que por eso se consideren opues­
tos entre sí. Los eclesiásticos que tanto han ser-
7Ído a la nación , ¿ se podrá decir que tienen 
intereses opuestos á la felicidad de ella ? — Si­
gue una carta comunicada, cuyo autor extraña 
que en el proyecto de constitución no se nom­
bre ninguna vez al rei soberano , atribuyendo 
el mismo proyecto la soberanía a la nación; lo 
cual, dice, es tanto mas extraño, cuanto que 
los revolucionarios de América llaman al Sr. D. 
Femando 7.° su soberano. Con este motivo da 
la oportunísima noticia de que el código de D. 
Alfonso 10.° ha sido hallado conforme hasta en las 
palabras eo>1 el dado por Moisés á los judíos, 
«iendo dolor que un pueblo católico abandone 
tm segura guia para irse en pos de Rousseau; 
añadiendo que las Cortes han recibido la autori­
dad de este monarca, por lo que no pueden na­
da contra él. Concluye con su correspondiente 
censura de papeles. 

Semanario patriótico nüm. 78. — Concluye el 
artículo anterior. En la actual situación política 
de la Europa se requiere ademas de la fuerza, 
agilidad, robustez y patriotismo de los defensores 
de ios Estados, la ilustración que les debe pro­
porcionar un buen gobierno con una educación 
sabiu ; obra mas digna de inmortalizar la memo» 
na de los ciudadanos que la promoviesen, que 
«s decantadas hazañas de los conquistadores, 

Entre las muchas ventajas que proporcionaría 
una educación ilustrada, no seria la menor la 
destrucción de las rancias é injustas preocupacio­
nes, que hasta ahora han hecho se mire cor» 
desden á las clases industriosas y productivas , 
por otras superiores, que con el fruto Sel sudor 
de aquellas nadan en la voluptuosidad y hol­
gazanería. De la propagación de las luces re­
sultaría igualmente , que todos los ciudadanos sin 
consideración á clase ni gerarquía , fuesen igua­
les en la custodia de sus derechos , en la obedien­
cia á las leyes , y respeto á sus propiedades. Tam­
bién se conseguiría que el ciudadano , convenci­
do de las ventajas que le resultaban de la con­
servación. de la sociedad, y viendo la protec­
ción que esta dispensaba á su persona y bienes , 
estuviese pronto á sacrificarse en su defensa, 
siempre que la necesidad lo exigiera. — Lige­
ros apuntes sobre • una cuestión importante. 14 si­
glos se conservó pura en España nuestra santa 
fe católica, fiada al cuidado de" los obispos. 
Los reyes católicos para atajar los progresos del 
judaismo obtuvieron de Sixto 4." en el año de 
1479 dos inquisidores , que con facultad apos­
tólica procediesen contra los infieles y malo» 
cristianos , sus favorecedores y receptadores ^per­
siguiéndolos y castigándolos cuanto de derecho 
se pudiese. La concesión no se puso en planta 
hasta 1480 , y en 1483 apareció el primer in­
quisidor general por bula de aquel año , que ha 
sido el tipo de cuantas después se expidieron; 
limitándose en todas las facultades del inquisi­
dor á 5 años , que espirados se renovaban. Mien­
tras el depósito de la fe estuvo al cuidado de 
los obispos, procedieron en sus juicios con ar­
reglo á las decretales, y de un modo mui se­
mejante al procedimiento criminal de todos los 
pueblos de Europa ; mas apenas hubo un in­
quisidor general se adoptó nueva forma , con­
traria á las leyes canónicas y civiles, y á la 
razón misma. Cuanto'se abusó, y qué terror 
inspiró este abuso á los pueblos, lo indica bien 
aquel proverbio hasta hoi repetido : con el rei 
y la inquisición chiton ; y e s bien cieito que 
este nuevo tribunal sirvió pronto a la política de 
los reyes. —Sin embargo, ya en tiempo del car-
denalé inquisidor general Cisneros se trató de 
reformar su eatilo de enjuiciar, tentativa repe­
tida muchas veces después: ¿ pero quien ignora 
la fuer?» de los abusos , una ve» introducidos? 
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Carlos b'r en 1535 privó á la Inquisición del 
uso de la autoridad real , sin la que estuvo 10 
años , y queda memoria en la lei 5-tít. 7 lib. 2o 

de la'Novísima recopilación ; y Felipe 2.° , Gar­
los 2." y Felipe 5.° alzaron algunas veces las 
fd f2'¿ 'causadas á sus subditos por la Inqui­
sición , y mas aun Garlos 4." en nuestros días 
avocando á BÍ , y tomando conocimiento de las , 
causas de Inquisición. — Otro encargo dieron los 
Pontífices mui á los principios á la Inquisición, 
para prohibir los libros de doctrina contraria 
i la Iglesia, que corría antes al cuidado de.los 
obispos , á cuya ordinaria jurisdicción perte­
nece ; golpe funesto á la instrucción publica por 
el grande abuso que también se hizo. Garlos 3.° 
publicó en 1762 una cédula para atajarlo; pero 
los obstáculos opuestos por la Inquisición estor­
baron su efecto hasta que en el año Be 1768 
se publicó otra algo rrias feliz. Mas sobrevinien­
do la revolución francesa , el gobierno se valió 
de la Inquisición para impedir la circulación de 
los escritos que aquella producía ó abortaba (pues 
hubo de todo) y de tal suerte respondió la 
Inquisición á esta confianza , que privó á 
los españoles de cuanto podía instruirles sobre 
sus derechos, dejándonos apenas otra cosa para 
leer que la cartilla, y el Belarmino con éxem-
plos. . ¡ Oh sin duda ha sido la Inquisición un 
terrible instrumento de los„ reyes ! De él se va­
lió Felipe 2.° contra su primogénito D. Carlos, 
y su secretario Antonio Pérez— ¿ Se querrá sa­
ber que influxo corresponde en las cosas de In­
quisicional consejo de ella? Cosa es que nadie sabe, 
ni él mismo. Lo cierto es que sé- estableció co­
mo cornejo del Inquisidor, general, á cuya per­
sona se han cometido únicamente las facultades 
apostólicas. El consejo por sí solo'- ninguna tie­
ne , y cuando pretende ser restablecido en las 
funciones inquisitoriales , es preciso que autén­
ticamente demuestre las que son. La materia, 
pues que se trata de jurisdicción, es mui delica-. 
da , y expuesta á nulidades de gran consecuen­
cia. Entretanto hai uñ excelente partido : de­
sear expeditas las facultades ordinarias de los obis­
pos para todos los objetos que se pusieron al car­
go de la Inquisición. 

Diario mercantil del 7. — Señor diarista : se 
ha anunciado un papel con el titulo de In­
compatibilidad de la libertad española con el res­
tablecimiento de la Inquisición, demostrada por In­
genuo Tostado, i Con que hasta abora no hemos 
sido libres , pues que hemos tenido Inquisición ? 
¡ Con que no teniéndola seremos libres, como 
los turcos por exemplo ? Finalmente ¿ cómo se 
habla del restablecimiento , cuando no ha habi­
do extinción ? Responda ,s i puede, el Señor In­
genuo á estos argumentos, {que ya se-ce cuan 
poderosos.?/ conformes á buena lógica son.) Yo ha­
blo sin haber leído este papel; pero lo leeré 
cuando conteste su autor- á estos reparos. Solo 
los incrédulos temen á la Inquisición : los cris­
tianos por relaxados que sean no la temen. #/.C.—^ 
Los franceses permanecían el 1.° del pasado en 
Velez y Huesear. — El gobierno ha resuelto , á-
solicitud del Señor ministro de Portugal, que 
los individuos de esta nación que no estén ca­
gados aquí , establecidos con algún oficio , ó 
mayores de .50. años, ¿se presenten en casa del 

více-consul , D. Manuel Machado , á dar razoi 
de sus nombres y motivos de su residencia. 

Conciso del 7. — Señor Conciso :. Sin duda 
que la libertad de imprenta ha hecho mucho bien. 
Uno de estos días se leían en casa de un arte­
sano varios papeles en que se impugnaba el 
restablecimiento de la Inquisición. Todos los con­
currentes y concurrentas -mostraron coinprehen-
der la- fuerza de sus razones, de suerte que si 
aquel hubiera sido el Congreso nacional, queda 
abolida la Inquisición. P. F.—Sr. Conciso : ¿ qué 
hace el observatorio astronómico de la Isla , que 
nada habla de mí ? El Cometa — El Empecina­
do ha reunido felizmente toda su división. •— 
El partidario Trigo habiendo aprehendido va­
rios juramentados que seducían ademas los in-
cautos, hizo dar 200 palos a. cada uno, y des-
pues arcabucearlos , dexando sus cadáveres en 
el - camino de Sevilla á Sañti Ponce. — Escri-
ben' del exército del Lord Wellington que acá. 
ha de darse una grande acción , eit que Jos fran­
ceses superiores en fuerza al exército aliado, 
han sido batidos , perdiendo mucha gente, j 
gran parte de su caballería. 

N O T I C I A S . 
Lisboa 23 de setiembre. (Extracto de oficií 

de l ' lord Weilirigton al Excmó. Señor Forjaz, 
desde su cuartel general de Fuente-Guinaldo í 
18 de setiembre.) Ni-el exército de Portugal; 
ni el del Norte (franceses) han hecho movi­
miento alguno de importancia después del 11. 
Hánse ambos concentrado algo mas. El exér­
cito llamado de Portugal se halla situado entt* 
Béjar y Plasencia , teniendo sus puestos avan­
zados en Val de Fuentes ; y el exército del Nor­
te en la parte baxa del Tórmes, entre este rio/ 
el Duero. 

Después que dirigí mi oficio del 1 1 , he oido 
que el exército francés de Portugal recibió urt 
refuerzo de 4 § hombres, procedentes de Valla-
dolid, y acabados de llegar de Francia. Ante­
riormente se incorporaron al mismo exército 2 
ó SQ convalecientes, de Salamanca, habiendo 
también recibido muchos caballos, así para re­
monta de los dragones,' como para servicio de 
la artillería. 

En mi opinión el general Abad ia hizo su re­
tirada a Molina Seca en buen orden, á pesar 
de haberla verificado en circunstancias desven­
tajosas, por haberla emprendido mui tarde. 

Ya habrá visto V. E. las relaciones da los 
acontecimientos del.3.r exército español posteriorcí 
al 9 de agostó. Por ellas se ve que perdió la 
comunicación directa con Lorcá y Murcia, por 
habef cometido un yer ro , y que las diferentes 
divisiones se separaron, y sufrieron pérdidas con­
siderables. 

ídem 24. Ha llegado paquete de Inglaterra^ 
y trae periódicos hasta 9 del corriente. Lo nía* 
importante es el que sigue: 

Por la mala de Anholt se han recibido car­
tas de Petersburgo hasta el 9 , y de Gottembur-
go hasta 27 del pasado. Las de la capital de 
Rusia continúan hablando en términos decisivos 
dé un ajuste con Turquía , hallándose el gobier­
no ruso resuelto á no perdonar sacrificio para 
lograr la paz. Las mismas cartas ofrecen gran 
probabilidad de que -las desavenencias suscitada 
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Ltre Inglaterra y Rusia, no tardarán en arreglar-
i ^ L a chalupa de guerra J£ite,c¡ue el 2 del 
Lientó salió de Falmouth, conducía 2 mehsar 
iros rusos, que se conjetura ser portadores de 
Ijeiros de nuestro gobierno, de mucha importau-

.IDicese que estos mensageros son dos de aque-
k individuos que desembarcaron algiln tiempo 

en flanvich , y pasaron por caballeros po­
tos que viajaban por curiosidad. Afirmase tam-
L que el mencionado buque debe dirigirse en 
(recluirá á Cronstadt, sin tocar en otro puerto 
Io.= La archiduquesa Maria Luisa se halla 
hi adelantada en su preñez, y Buonaparte ha 
Üiuesado tanto, que ha perdido mucho de su 
flidad corporal, y aira dicen que su energía 
lutal lia disminuido. (Gac. de Lisboa.) 

el general Lací está en 
Berga 11 de setiembre.'.'-4-No ha i par-

;ulai" novedad 
tiara. (Cart. part.) 
Muía 14 de setiembre. == Aquí está el 

irte) general del S.er exército : la La di-
i en Carayaca , la 3.a con la caballería 

ÍLorca/yla 2.* con la artillería en estas 
pediaciones. {Cart. part.) 
potencia'20 de setiembre. •= El cuartel' 
peral del Sr. Blake sigue en Murviedro,, 
[indo aquel gefe en continuo movimiento* 
tese que el 11 llegó Suchet á Torlosa, 
1 cuyo lado y el de Teruel nos amenaza 
Enemigo, asegurándose que ha penetra-
pasta Torreblanca y Sarrion , y. que son 
¡idcrables sus fuerzas.- El exército expe-
ipnario. que se mandó detener en su 
\úa, por temor deque comunicase la 
Bernia de Murcia, ha recibido contraór-. 

J , y acaba de llegar á Murviedro su 1.a 

•ion. En estos dias anteriores se han fixa-
•en esta ciudad algunos insolentes pas-, 
•fs contra el gobierno ¡ con sentimien-
je los buenos, que han visto con dolor 
piso del ministerio evangélico por algtt-
leclésiásticos , que han predicado éh tas 
pcon un lenguage poco conveniente. 
Hpart.) 

Valencia de Alcántara 30 de setiembre. 
ptinuan las-necesidades de este 5.°exer-
. sufriendo mucho los caballos por fal-
alimento. Los franceses tienen reu-

p cerca de Ciudad-Rodrigo 409 infan-
[y 69 caballos : Jos ingleses son supe-

ai menos en infantería. Hasta aho-
"o ha-oeurrido cosa importante. -tCmt: 

: ; 
7 * i T *\ 

Reirás Io de octubre. Los franceses 
abandonado y destruido el,.castillo, de 

F- El general Ballesteros tiene su cuar-
general en Ximena , habiendo fortifica-
"" puntos importantes'de* Casares , Gaú-
I y Castelar. Ademas la "isla de Tarifa, 
la pocos años ha al .continente por uu 

451 
arrecife, va á separarse de nuevo con ün 
foso ó cortadura. (Cart. part.) 

P A R T E S TELEGRÁFICOS DE LA. LINEA. 
Día 7. — Desde las 12 de ayer a las de hoí. 

Continúan ¿os españoles sus trabajos en'la ba­
lería inglesad la derecha dpi Portazgo,'y en el re­
ducto ingles del campamento de Santi-Petri: los 
ingleses en él reducto inmediato á la. Isla de León; 
en la batería que han principiado en el camino de 
Sanli-Petri, en la nueva sobre el camino de Ga*. 
limeras, en alargar la situada entre el cerro 'de 
los Mártires, Q Isla de León,y en las habitaciones 
ae sus cuarteles en dicho cerro; los portugueses 
en Torre-gorda y sus inmediaciones; y los enemi­
gos en la reparación de las. lanchas cañoneras ba-
radas en el, muelle de Púerlorreal; en .los parape­
tos del camino de Chiclana, y en el reduelo á la de­
recha de S_anJ,a Ana. — A, espaldas. de la batería^ 
de Bellunó está ardiendo el pinar.— lian entrada, 
de Levante 11 barcos transportes ingleses..contropas. 

• 'CAPITANÍA UEL PUERTO. 
Día T. Desds I;>s 1? de ayer a ]?« ds hoí han entrado 101 bu­

ques áig-mentes : de Valencia y Algeciras , f. esp. Grao con fruta. -
IHce su patrop. que en el puerto 'Ir risallla se asegurabaestarcen 
el punto dé Oropela una. columna- francesa d' ao§ hombres que ame­
nazada atacar aqu.-lli-ciudad , .1/- que pafa su 'defensa se habla ym 
aumentado su espito can una di'-isira de 109 as, del lercaro : ,1B Al-• 
gecifcas f. correo'-id. S. Francisco'con corregí) i-ü-ncia': dice su. pa~' 
patrón que el 5 del corriente se paso ea mo'<'imiáito.la . diUSon dal, 
ar. Balleneros desde Ximena icia Estepona , con .objeta (¡egun..ase-. 
gurabesn-) de 'cortar un cuerpo francés de fi-á 700 hombres .jue re~: -
corrían aquellos pueblos: de Viltajoyosa v Alg-eciras 6 b . coit, nae. 
can vmo , c é W a ¡ fruta y ganado vacuno": dé Huelv&T. id San 
Pedro, coa fruta. 

CÓHTES, 
Dia 7.—-Parte de. Sanidad : el dia 5 fueron 

enterrados, ^"cadáveres. 
Los Señores Iiarra?abal. y Lastiri presenta-, 

rpn sus .votos sobreseí'artículo 148de la Cons­
titución , y }se acordó se uniesen a las actas; . 

Se aprobó una proposición del Señor Gaste- ¡ 
lió para que en la li?ta, de los iadividuos.pro^.-
pUestos para la junta de.,. crédito público , se 
ponga razón de los sueldos que disfrutan,, pa­
ra compararlos con ios que han de gozar por ; 
aquel destino. ' 

Continuación del manifiesto de la junta Qentral. ' 

La provincia de Exireraadura, cuyos senti­
mientos patrióticos se aesenvolvieron en. seguí-: 
da de la catástrofe acaeqida en el valiente pue--. 
blo de Madrid ; siü embargo de que ,su sitúa-. 
ciói.i: loca] no le ofrecia proporciones ,para re­
cibir socorros con ^a facULJad que.otras,provin­
cias, y sin embargo también de verse rodeada 
de enemigos por tof|as partes, bailó en.ía mag-
nañiniidád.^de sus hijos todos los auxilios pa-" 
ra emprender el arduo camino de la venganza 
contra los enemigos'de-la patria-: de ,a^li sa­
lió aquel hermosísimo exército, que, atravesan­
do por Madrid en busca de los, franceses, cau­
saba admiración á cuantos le veían , y el cual: 
desapareció tristemente en la acción de Bur-' 
gos , refugiándose los restos en su nativo sue-
lp> —. La.Junta miraba la Extremadura con la 
«óhsideracionque . merecía; y á este propósito, 
110 dexo correr el tiempo sin :agitar cuantas. 
medidas pudieran ponerla en un estado respe-; 
tabje. de ¡ defensa. Se dieron órdenes ai gensral, 
Oalluzo^ que á la sazón se hallaba eu -A W » 

• * ~ . / . - . 
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raz. con. 600 infantes, 30 artilleros , y 100 ca- tenderá siempre el mismo proyecto para los efef 
ballos, únicas fuerzas que pudieron reunirse, pa- tos de la sanción del rei , de que-tratan los 
ra que hiciese salir partida» á contener los pro 

\ gresos del enemigo : también se dieron los avi­
sos á la juuta de Badajoz, para que le auxi­
liase con cuanto fuese posible. Las faltas que 
sufrían las tropas motivaron una horrorosa de­
serción , que en vano intentaba atajarla el ge­
neral ; y con el. fin de que se consiguiese, se 
le enviaron los guardas para que hiciese de 
ellos el uso que le pareciese. El resultado de 
esta medida fué reunir muchos dispersos de va­
rios exércitos , y fortificar algunos puntos so-

Para remediar 

artículos precedentes; pero si en la duración 
las tres diputaciones expresadas no volviere 
proponerse, aunque después se reproduzca 
los propios términos, se tendrá por proyecto m 
vo para los efectos indicados.—Aprobado. 

Art. 152. Si la segunda ó tercera vez que 
propone el proyecto dentro del término que pte| 
xa el artículo precedente, fuere desechado n( 
las Cortes, en cualquier tiempo que se repn 
duzca después, se tendrá por nuevo proyecto,-
Aprobado. 

Art. 153. Las leyes se derogan con las bre el Tajo. Para remediar la escasez que se 
padecía en aquel exército, aplicó el gobier- mas formalidades y por los mismos trámites qi 
no todos sus conatos, y bien pronto se halló se establecen. — Aprobado. 
surtido de carne , pan , y demás artículos de. 
que carecía. La junta en medio de las aflicio-
nes á que se veia reducida por la contradic­
ción de los sucesos militares , no desmayaba 
en su carrera; y después de poco tiempo tu­
ro el gozo de ver el exército de Extremadura 
en un pie brillante y capaz de sostener la li­
bertad de aquella provincia. Espe exército se 
Euso á las órdenes del general Cuesta. ( Aquí se 

ace mención del manifiesto de ' este general, y 
se producen alguna» reflexiones sobre su con­
ducta , y sobre las muchas consideraciones que 
debió al gobierno. ) La Andalucía la convirtió 
la junta en un arsenal, donde no se veia sino 
trabajar arreos para la caballería de los exér­
citos , cureñage , y prendas de vestuario para 
la tropa , y últimamente todo género de útiles 
para la guerra. Asi es que de dia en dia -se 
notaba el aumento del exército , y la abundan­
cia que procuró hubiese en é l ; pero la mal­
hadada acción de Medellin echó por tierra 
todas las esperanzas que ofrecía. A pesar de 
todo esto la junta adoptó las medidas que cre­
yó mas adecuadas á las circunstancias % y dio 
al general Cuesta una muestra pública de lo 
que estimaba su valor , confiriéndole la gran 
cruz d« Carlos I I I : demostración que mere­
ció la censura de muchos , y aun hasta de 
los periódicos extrangeros. Volvió el gobierno 
á dar sus órdenes para la reunión de tropas, 
su armamento y vestuario, y logró sustituir al 
muerto exército de Medellin , otro no menos 
numeroso , que después obró en la gloriosa 
acción de Talayera , el cual es bien cierto que 
í i hubiera sido dirigido según la indicación de 
los sucesos, y las órdenes de la junta , habría 
evitado el inmenso cúmulo de desgracias que 
brotaron por mal nuestro de una de las ma-

CAPITULO I X . 
De la promulgación de las leyes. 

Art. 154. Publicada la Iei en las Cortes 
dará de ello aviso al rei para que se procei 
inmediatamente á su promulgación solemne. 
Aprobado 

Art. 155. El rei para promulgar las leyes us 
rá de la fórmula siguiente : „ J í . (el nomo 
del rei ) por la gracia de Dios y por la Coi 
titucion de la monarquía española , rei de 
Es pañas, á todos los que las presentes vier 
y entendieren, sabed : Que las Cortes han i 
cretado , y Nos sancionamos lo siguiente (ai 
el texto literal de la lei) : Por tanto mandan 
á todos los tribunales , justicias, gefes.gob 
nadores y demás autoridades, así civiles co 
militares y eclesiásticas, de cualquiera clase 
dignidad, que guarden y hagan guardar, en 
plir y executar la presente lei en todas sus p 
tes. Tendreislo entendido para su cumplimieD 
y dispondréis se imprima , publique y circuí 
( V a dirigida al secretario del Despacho resp 
tivo.) — Aprobado. 

Art. 156. Todas las- leyes se circularán 
mandato del rei por los respectivos secretarios i 
despacho directamente á todos y cada uno 
los tribunales supremos y de las provincias 
demás gefes y autoridades superiores, que 
circularán á las subalternas.— Aprobado. 

CAPITULO X . 
De la diputación permanente de Corta. 

Art. 157. Antes de separarse las Cortes no 
brarán una diputación , que se llamará Dipu 
cion permanente de Cortes , compuesta de si 
individuos de su seno , tres de las provine 

yores victorias que hemos conseguido de Europa , y tres de las de ultramar, y el si 
( Se suspendió la lectura. ) 

Dia 32 de la discusión de Constitución. 
Se leyó el artículo 150 , y después de una 

corta discusión quedó aprobado; y por haber 
propuesto el señor Qordillo una adición, que tam­
bién fue aprobada , se mandó volviese a la co­
misión para que lo arregle del modo conveniente. 

Art. 151. Aunque después de haber negado 
el reí la sanción á un proyecto de le i , se pa­
sen alguno ó algunos años sin que se proponga 
el mismo proyecto , como vuelva á suscitarse en 
el tiempo de la misma diputación que le adoptó 
por la primera vez, ó en el de las dos dipu­
taciones que inmediatamente la subsigan f se «n-

timo saldrá por suerte entre un diputado 
Europa y otro de ultramar. — Aprobado. 

( Se levantó la sesión.) 

ateun 
C A L L E ANCHA. 

Créece en efecto que el 25 hubo algún 
cuentro no de gran importancia entre tropas | 

f lesas y francesas , no lejos de Ciudad Rom. 
Carece que eljLord Wellington , siguiendo su 

bip plan de maniobras, indica replegarse á la ex 
lente¡posición de Guarda. 

Cádiz 7.— El 17 del pasado se tomaban 
Valencia serias providencias para resistir la a 

sion de que estaban amenazados. 

Imprenta del Estado-mayor general. 
Ayuntamiento de Madrid 




